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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Carcabuey

Núm. 2.304/2021

BASES-CONVOCATORIA PARA SUBVENCIONES A ENTIDA-

DES Y ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO DEL AYUNTA-

MIENTO DE CARCABUEY.

PRIMERA: OBJETO

El Ayuntamiento de Carcabuey tiene entre sus objetivos princi-

pales ayudar a las asociaciones locales a desarrollar sus activida-

des, bien mediante una aportación económica que complemente

el coste total de sus gastos, bien mediante la aportación de otros

recursos e infraestructuras municipales (tablao, transportes, ase-

soramiento, información, difusión y promoción de las actividades,

etc).

La intención del Ayuntamiento es también apoyar iniciativas

que fomenten la cultura activa y participativa, potenciando el de-

sarrollo de acciones por parte las asociaciones existentes en el

municipio, y favorecer el desarrollo de programas o acciones de

carácter humanitario, sanitario, educativo y social.

Las subvenciones que se desarrollan en las presentes bases y

se convocan mediante la presente convocatoria están dirigidas a

proyectos que se puedan incluir dentro de alguna de las siguien-

tes líneas:

1) Subvenciones en materia de cultura, festejos, participación

ciudadana y turismo.

2) Subvenciones a entidades y asociaciones sin ánimo de lu-

cro en materia de deporte y juventud.

3) Subvenciones para proyectos de carácter humanitario, sani-

tario, educativo y social, sin ánimo de lucro.

SEGUNDA: VIGENCIA

La vigencia de las presentes bases entrará en vigor al día si-

guiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, pu-

diéndose prorrogar con nuevas convocatorias en los años si-

guientes. Junto con las presentes base se convocan las tres lí-

neas para el año 2021.

TERCERA: LÍNEAS

1) SUBVENCIONES EN MATERIA DE CULTURA, FESTEJOS,

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y TURISMO.

El Ayuntamiento de Carcabuey, a través de las Áreas de Cultu-

ra, Turismo, Festejos y Participación Ciudadana tiene entre sus

objetivos ayudar a las asociaciones locales incluidas en estas

áreas a desarrollar sus actividades, bien mediante una aporta-

ción económica que complemente el coste total de sus gastos,

bien mediante la aportación de otros recursos e infraestructuras

municipales (tablao, transportes, asesoramiento, información, di-

fusión y promoción de las actividades, etc). La intención del Ayun-

tamiento es también apoyar iniciativas que fomenten la cultura ac-

tiva y participativa, potenciando el desarrollo de acciones por par-

te las asociaciones existentes en el municipio.

Por lo que, dentro de los límites del Presupuesto General vi-

gente del Área y teniendo en cuenta los principios establecidos en

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y

no discriminación, así como lo establecido en la Ordenanza Ge-

neral Reguladora de la concesión de Subvenciones del Ayunta-

miento de Carcabuey, se propone la convocatoria de subvencio-

nes para la realización de proyectos que tengan como objeto de-

sarrollar actividades de carácter, cultural, turístico o festivo de la

localidad.

1.1.OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Con el objeto de apoyar iniciativas que fomenten la cultura acti-

va y participativa, la presente convocatoria tiene por objeto pro-

porcionar una ayuda económica para la realización de activida-

des que se desarrollen en Carcabuey y financiar proyectos que se

consideren de interés público y que tengan como objeto primor-

dial y fundamental las actividades en pro del desarrollo cultural,

turístico, festivo y participativo del municipio.

Se subvencionan actividades realizadas entre el 1 de enero y el

31 de diciembre del año de convocatoria.

Para que un proyecto o actividad sea objeto de subvención, las

asociaciones solicitantes deberán presentar un proyecto o progra-

ma concreto de trabajo, que será el objeto específico de la sub-

vención en el cual se recogerá, su finalidad, objetivos, fuentes de

financiación, recursos disponibles, presupuesto y evaluación. El

presupuesto irá acompañado de una relación de gastos e ingre-

sos que garantice la viabilidad del proyecto o actividad. También

se especificará la persona o personas responsables de la organi-

zación de la actividad o proyecto propuestos (según el anexo 2-

PROYECTO).

1.2. ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES.

Son actividades subvencionables, los proyectos cuya finalidad

redunde en el desarrollo cultural, turístico, festivo y participativo

del municipio y referidas a los siguientes apartados:

-Actividades cuya finalidad sea el realice de las tradiciones y

fiestas del municipio y contribuyan a su continuidad, desarrollo y

brillantez.

-Actividades relacionadas con las Artes: la música, la pintura, la

fotografía, el flamenco, el teatro, etc.

-Actividades en pro del desarrollo del sector turístico en nues-

tra localidad.

1.3. EXCLUSIONES.

Quedan excluidas expresamente de esta convocatoria:

-Las actividades o proyectos que no tengan como objeto pri-

mordial o fundamental la actividad cultural, festiva, participativa y

o de desarrollo turístico aunque en alguno de sus aspectos tuvie-

ra ese carácter.

-Sean actividades que no tengan acceso público.

-Actividades que tengan ingresos suficientes o deban ser sub-

vencionadas en su mayoría por otros servicios de este Ayunta-

miento u otra Administración.

-Incluyan actividades con aspectos sexistas, racistas, discrimi-

natorios, que inciten a la violencia o de otra índole no subvencio-

nable por una Administración Pública.

-Aquellas solicitudes que incurran en falsedad manifiesta de do-

cumentación.

-Las solicitudes de asociaciones cuyos representantes no acu-

dan a las reuniones del Consejo Local de -Participación Ciudada-

na, convocadas por el Presidente este órgano o por la Alcaldía a

través de la Concejalía de Participación Ciudadana.

-Las solicitudes de personas y/o entidades que en la anterior

convocatoria se les adjudicó subvención inicialmente pero no pre-

sentaron posteriormente la documentación, ni justificación sufi-

ciente, su no presentación, o incumplieron alguno de los compro-

misos que se derivaron de la obtención de una subvención.

1.4. BENEFICIARIOS.

Podrán solicitar subvenciones destinadas a la realización de

proyectos enmarcados en estas áreas municipales la/s

persona/as y entidades siguientes:

a) Las entidades y asociaciones sin ánimo de lucro, domicilia-

das en Carcabuey a que realicen proyectos y/o actividades de in-
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terés municipal.

b) La/s persona/s física/s domiciliada/s en Carcabuey que reali-

cen proyectos y/o actividades de interés general.

c) Las entidades y asociaciones sin ánimo de lucro y la/s perso-

na/s física/s que, no estando domiciliadas en Carcabuey, realicen

proyectos y/o actividades relacionadas con el municipio.

REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS BENEFICIARIOS.

Las entidades que concurran a esta convocatoria deberán reu-

nir los siguientes requisitos:

-Tener en los estatutos, entre sus objetivos, la realización de

actividades relacionadas con la cultura, fiestas y tradiciones, parti-

cipación ciudadana y/o el turismo y no tener ánimo de lucro.

-Estar legalmente constituidas e inscritas en el Registro de Aso-

ciaciones de la Junta de Andalucía y en el Registro Municipal de

Asociaciones del Ayuntamiento de Carcabuey.

-Que las actividades a desarrollar se realicen en la población

de Carcabuey o redunden de manera clara y fehaciente en bene-

ficio del pueblo o lo enaltezcan.

-Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tribu-

tarias con el Ayuntamiento de Carcabuey, y no tener deudas con

el mismo.

2) SUBVENCIONES A ENTIDADES Y ASOCIACIONES SIN

ÁNIMO DE LUCRO EN MATERIA DE DEPORTE Y JUVENTUD.

El Ayuntamiento de Carcabuey, a través del Área de Juventud

y Deporte tiene entre sus objetivos ayudar a las asociaciones lo-

cales incluidas en estas áreas a desarrollar sus actividades, bien

mediante una aportación económica que complemente el coste

total de sus gastos, bien mediante la aportación de otros recur-

sos e infraestructuras municipales (tablao, transportes, asesora-

miento, información, difusión y promoción de las actividades, etc).

La intención del Ayuntamiento es también apoyar iniciativas que

fomenten la cultura activa y participativa, potenciando el desarro-

llo de acciones por parte las asociaciones existentes en el munici-

pio.

Por lo que dentro de los límites del Presupuesto General vigen-

te del Área y teniendo en cuenta los principios establecidos en la

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de

publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no

discriminación, así como lo establecido en la Ordenanza General

Reguladora de la concesión de Subvenciones del Ayuntamiento

de Carcabuey, se propone la convocatoria de subvenciones para

la realización de proyectos u actividades que tengan como objeto

la actividad deportiva o vayan destinados al colectivo juvenil.

2.1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Con el objeto de apoyar iniciativas que fomenten el deporte ac-

tiva y participativamente, así como el fomento de actividades e

iniciativas en el ámbito juvenil, la presente convocatoria tiene por

objeto proporcionar una ayuda económica para la realización de

actividades que se desarrollen en Carcabuey y financiar proyec-

tos que se consideren de interés público y que tengan como obje-

to primordial y fundamental las actividades en pro del desarrollo

deportivo y participativo del municipio.

Se subvencionan actividades realizadas entre el 1 de Enero y

el 31 de Diciembre del año de convocatoria.

Para que un proyecto o actividad sea objeto de subvención, las

asociaciones solicitantes deberán presentar un proyecto o progra-

ma concreto de trabajo, que será el objeto específico de la sub-

vención en el cual se recogerá, su finalidad, objetivos, fuentes de

financiación, recursos disponibles, presupuesto y evaluación. El

presupuesto irá acompañado de una relación de gastos e ingre-

sos que garantice la viabilidad del proyecto o actividad. También

se especificará la persona o personas responsables de la organi-

zación de la actividad o proyecto propuestos (según el anexo 2-

PROYECTO).

2.2. ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES.

Son actividades subvencionables, los proyectos cuya finalidad

redunde en el desarrollo deportivo, juvenil y participativo del muni-

cipio, y referidas a los siguientes apartados:

-Actividades deportivas o juveniles que se realicen en Carca-

buey.

-Actividades que se realicen fuera de Carcabuey en las que

participen equipos, clubes y deportistas de Carcabuey.

-Actividades relacionadas con la juventud.

2.3. EXCLUSIONES.

Quedan excluidas expresamente de esta convocatoria:

-Las actividades o proyectos que no tengan como objeto pri-

mordial o fundamental la actividad deportiva o juvenil aunque en

alguno de sus aspectos tuviera ese carácter.

-Sean actividades que no tengan acceso público.

-Actividades que tengan ingresos suficientes o deban ser sub-

vencionadas en su mayoría por otros servicios de este Ayunta-

miento u otra Administración.

-Incluyan actividades con aspectos sexistas, racistas, discrimi-

natorios, que inciten a la violencia o de otra índole no subvencio-

nable por una Administración Pública.

-Aquellas solicitudes que incurran en falsedad manifiesta de do-

cumentación.

-Las solicitudes de asociaciones cuyos representantes no acu-

dan a las reuniones del Consejo Local de -Participación Ciudada-

na, convocadas por el Presidente de este órgano o por la Alcal-

día a través de la Concejalía de Participación Ciudadana.

-Las solicitudes de personas y/o entidades que en la anterior

convocatoria se les adjudicó subvención inicialmente pero no pre-

sentaron posteriormente la documentación, ni justificación sufi-

ciente, su no presentación, o incumplieron alguno de los compro-

misos que se derivaron de la obtención de una subvención.

2.4. BENEFICIARIOS.

Podrán solicitar subvenciones destinadas a la realización de

proyectos enmarcados en estas áreas municipales la/s

persona/as y entidades siguientes:

a) Las entidades y asociaciones sin ánimo de lucro, domicilia-

das en Carcabuey a que realicen proyectos y/o actividades de in-

terés municipal.

b) La/s persona/s física/s domiciliada/s en Carcabuey que reali-

cen proyectos y/o actividades de interés general.

c) Las entidades y asociaciones sin ánimo de lucro y la/s perso-

na/s física/s que, no estando domiciliadas en Carcabuey, realicen

proyectos y/o actividades relacionadas con el municipio.

REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS BENEFICIARIOS.

Las entidades que concurran a esta convocatoria deberán reu-

nir los siguientes requisitos:

-Tener en los estatutos, entre sus objetivos, la realización de

actividades relacionadas con el deporte y la actividad juvenil y no

tener ánimo de lucro.

-Estar legalmente constituidas e inscritas en el Registro de Aso-

ciaciones de la Junta de Andalucía y en el Registro Municipal de

Asociaciones del Ayuntamiento de Carcabuey.

-Que las actividades a desarrollar se realicen en la población

de Carcabuey.

-Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tribu-

tarias con el Ayuntamiento de Carcabuey, y no tener deudas con

el mismo.

3) SUBVENCIONES PARA PROYECTOS DE CARÁCTER HU-

MANITARIO, SANITARIO, EDUCATIVO Y SOCIAL, SIN ÁNIMO
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DE LUCRO.

El Ayuntamiento de Carcabuey dentro de los límites del Presu-

puesto General vigente del Área de Bienestar Social del Ayunta-

miento de Carcabuey y teniendo en cuenta los principios estable-

cidos en la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Sub-

venciones, de publicidad, transparencia, concurrencia, objetivi-

dad, igualdad y no discriminación, así como lo establecido en la

Ordenanza General Reguladora de la concesión de Subvencio-

nes del Ayuntamiento de Carcabuey, se propone la convocatoria

de subvenciones para la realización de proyectos u actividades

que tengan como objeto la actividad social, educativo y sanitario.

Además el Ayuntamiento de Carcabuey destina el 0,7% de su

presupuesto a favorecer el desarrollo de programas o acciones

de carácter humanitario, sanitario, educativo y social, por lo que

dentro de los límites del Presupuesto General vigente del Área de

Bienestar Social del Ayuntamiento de Carcabuey y por este moti-

vo se propone la convocatoria de subvenciones para la realiza-

ción de proyectos u actividades que tengan como objeto la activi-

dad humanitaria.

3.1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Se subvencionan actividades realizadas entre el 1 de Enero y

el 31 de Diciembre del año de convocatoria.

Para que un proyecto o actividad sea objeto de subvención, los

solicitantes deberán presentar un proyecto o programa concreto

de trabajo, que será el objeto específico de la subvención en el

cual se recogerá, su finalidad, objetivos, fuentes de financiación,

recursos disponibles, presupuesto y evaluación. El presupuesto

irá acompañado de una relación de gastos e ingresos que garan-

tice la viabilidad del proyecto o actividad. También se especifica-

rá la persona o personas responsables de la organización de la

actividad o proyecto propuestos (según el anexo 2- PROYECTO).

3.2 ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES.

Son actividades subvencionables, los proyectos cuya finalidad

redunde en el desarrollo de programas o acciones de carácter so-

cial, puestas en marcha por Entidades o Asociaciones, siempre

que carezcan de ánimo de lucro, así como actividades educati-

vas a realizar por Centros Educativos de Carcabuey o sus Aso-

ciaciones de Madres y Padres de Alumnos.

Así mismo, son actividades subvencionables, los proyectos cu-

ya finalidad redunde en el desarrollo de programas o acciones de

carácter humanitario, sanitario, educativo y social, puestas en

marcha por ONG´S, Comunidades Religiosas, Asociaciones, etc.

siempre que carezcan de ánimo de lucro y que tengan como obje-

to fundamental la mejora de las condiciones de vida en países o

zonas desfavorecidas.

3.3 EXCLUSIONES.

Quedan excluidas expresamente de esta convocatoria:

-Actividades que tengan ingresos suficientes o deban ser sub-

vencionadas en su mayoría por otros servicios de este Ayunta-

miento u otra Administración.

-Incluyan actividades con aspectos sexistas, racistas, que inci-

ten a la violencia o de otra índole no subvencionable por una Ad-

ministración Pública.

-Aquellas solicitudes que incurran en falsedad manifiesta de do-

cumentación.

-Las solicitudes de asociaciones, con domicilio social en Carca-

buey, cuyos representantes no acudan a las reuniones del Con-

sejo Local de Participación Ciudadana, convocadas por el Presi-

dente de este órgano o por la Alcaldía a través de la Concejalía

de Participación Ciudadana.

-Las solicitudes de personas y/o entidades que en la anterior

convocatoria se les adjudicó subvención inicialmente pero no pre-

sentaron posteriormente la documentación, ni justificación sufi-

ciente, su no presentación, o incumplieron alguno de los compro-

misos que se derivaron de la obtención de una subvención.

3.4. BENEFICIARIOS.

Podrán solicitar subvenciones destinadas a la realización de

estos proyectos, la/s persona/as y entidades siguientes:

a) Los centros educativos, las entidades y asociaciones sin áni-

mo de lucro, domiciliadas en Carcabuey a que realicen proyectos

y/o actividades de interés municipal.

b) La/s persona/s física/s domiciliada/s en Carcabuey que reali-

cen proyectos y/o actividades de interés general.

c) Las entidades y asociaciones sin ánimo de lucro y la/s perso-

na/s física/s que, no estando domiciliadas en Carcabuey, realicen

proyectos y/o actividades relacionadas con el municipio.

d) ONG´S.

e) Comunidades Religiosas.

f) Asociaciones de carácter humanitario.

REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS BENEFICIARIOS.

Las entidades que concurran a esta convocatoria deberán reu-

nir los siguientes requisitos:

-Estar legalmente constituidas e inscritas en el Registro corres-

pondiente.

-Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tribu-

tarias con el Ayuntamiento de Carcabuey, y no tener deudas con

el mismo.

CUARTA: CONDICIONES GENERALES

1. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y PLAZO.

1.1. Las solicitudes se entregarán en las oficinas del Ayunta-

miento de Carcabuey, y se les dará entrada en el Registro Gene-

ral, en horario de 9,00 a 13,00h, de lunes a viernes, o mediante

cualquiera de los medios previstos en la Ley del Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, en los plazos establecidos en la publicación de la

convocatoria. Para este año 2021, el plazo de presentación de

solicitudes será de 30 días naturales, a contar desde el siguiente

al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba.

1.2. Las solicitudes se presentarán mediante instancia general,

según modelo oficial, haciendo referencia expresa a la convocato-

ria de subvención para la que se solicita, e irán acompañadas de

la siguiente documentación:

-Solicitud debidamente cumplimentada, según modelo Anexo I.

-Declaración jurada del representante legal de la asociación so-

licitante indicando que la asociación se encuentra inscrita en el

Registro Municipal de Asociaciones, y que la documentación pre-

sentada en dicho Registro no ha sufrido modificación alguna.

-Descripción de la actividad o proyecto, según Anexo II, donde

conste la información del proyecto o actividad objeto de la sub-

vención: objetivos, temporalización de la actividad o proyecto, re-

cursos materiales y personales, fuentes de financiación, previ-

sión de gastos e ingresos y presupuesto del proyecto o actividad.

-Certificado bancario de titularidad de la cuenta bancaria de la

Asociación o entidad solicitante donde figure el número de la mis-

ma incluyendo el IBAN.

-Compromiso de hacer constar en los materiales de difusión y

publicidad de las actividades subvencionadas con el escudo del

Ayuntamiento de Carcabuey y la frase “Colabora Ayuntamiento

de Carcabuey”.

-Certificado de estar al corriente de sus obligaciones fiscales

con la Hacienda Municipal, lo que se justificará mediante certifica-

ción expedida por el Interventor del Ayuntamiento.

-Cuantos documentos se estime oportuno solicitar desde el de-
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partamento de Intervención Municipal que figuren en las Bases

Generales del Ayuntamiento de Carcabuey o en la Ley General

de Subvenciones.

1.3. La cuantía de la subvención será un porcentaje que en nin-

gún caso podrá ser superior al 75% del presupuesto presentado

en la solicitud.

1.4. Cada entidad, persona, ONG o asociación podrá concurrir

a un máximo de dos líneas de subvenciones de las presentes ba-

ses por año de convocatoria.

1.5. Presentada la solicitud, dentro del plazo estipulado, se

comprobará que la documentación cumple con lo exigido en las

presentes bases. De no ser así, se requerirá a la asociación o

persona solicitante para que subsane la falta o acompañe los do-

cumentos preceptivos en el plazo de 10 días hábiles, con aperci-

bimiento de que si no lo hiciese, se le tendrá por desestimada su

petición.

1.6. Resuelta la convocatoria, se notificará a todos los solicitan-

tes, que podrán aceptar la subvención concedida y en su caso re-

formular la solicitud con presentación de nuevo presupuesto. (Mo-

delo anexo 4).

Una vez realizada la propuesta de subvención, el solicitante de-

berá aportar la siguiente documentación, antes de realizar cual-

quier pago o anticipo de fondos públicos o la generación de algu-

na obligación de pago:

-Justificante de estar al corriente de las obligaciones tributarias

del Ayuntamiento de Carcabuey.

-Justificante de estar al corriente de las obligaciones tributarias

del Estado.

-Justificante de estar al corriente de las obligaciones tributarias

con la Comunidad Autónoma de Andalucía.

-Justificante de estar al corriente de las obligaciones con la Se-

guridad Social.

2. CRITERIOS DE VALORACIÓN.

2.1. El Ayuntamiento de Carcabuey estudiará las solicitudes

presentadas, las valorará y otorgará las subvenciones atendien-

do a los siguientes criterios:

-Idoneidad de la actividad o actividades.

-Correcta presentación del proyecto.

-Proyecto ejecutado correctamente la última vez que se acogió

a esta convocatoria de ayudas del Ayuntamiento.

-Incidencia en la población y el municipio de Carcabuey del pro-

yecto presentado.

-Nº de integrantes de la asociación.

-Carácter social, deportivo, juvenil, didáctico o educativo del

proyecto (según la línea a la que se presente).

-Que se trate de actividades realizadas por personas residen-

tes en Carcabuey con trascendencia fuera de nuestro municipio.

-Que las actividades estén realizadas por asociaciones que no

reciban ningún otro tipo de remuneración para la ejecución de las

mismas.

2.2. El control y evaluación de objetivos para subvencionar un

proyecto o actividad, corresponderá a la comisión de evaluación

del área correspondiente a línea presentada, la cual podrá esta-

blecer que aquellas líneas de subvenciones que no alcancen el

nivel de consecución de objetivos deseado o que no resulte ade-

cuado al nivel de recursos invertidos puedan ser modificadas o

sustituidas por otras más eficaces y eficientes o, en su caso, eli-

minarlas.

3. RESOLUCIÓN DE LAS SUBVENCIONES

La resolución de la presente subvención corresponderá a la Al-

caldía del Ayuntamiento de Carcabuey, sin perjuicio de la posibili-

dad de delegación al Concejal Delegado del área al amparo del

artículo 17 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones

de 2006, y previo dictamen de la Comisión, de la cual se dará

traslado a los interesados.

4. FORMA DE PAGO

Con posterioridad a su traslado, y dentro de los planes de Te-

sorería, el Ayuntamiento hará efectivo el pago del 100% de la

cantidad subvencionada previa justificación, por el beneficiario, de

la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del

comportamiento para el que se concedió.

Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la

subvención en el supuesto de falta de justificación o de concu-

rrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Se prevé la posibilidad de realizar pagos a cuenta o pagos anti-

cipados, siempre y cuando se atienda a lo siguiente:

-Cuando la naturaleza de la subvención así lo justifique, podrá

realizarse pagos a cuenta. Dichos abonos a cuenta podrán supo-

ner la realización de pagos fraccionados que responderán al rit-

mo de ejecución de las acciones subvencionadas, abonándose

por cuantía equivalente a la justificación presentada.

-Se podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas

de fondos con carácter previo a la justificación, como financiación

necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a

la subvención. En ningún caso podrán realizarse pagos anticipa-

dos a beneficiarios cuando se haya solicitado la declaración de

concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en cual-

quier procedimiento, hallarse declarado en concurso, salvo que

en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a in-

tervención judicial o haber sido inhabilitados conforme al Real De-

creto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley Concursal, sin que haya concluido el pe-

ríodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del

concurso.

El reconocimiento del beneficio del disfrute de pagos a cuenta o

anticipados será competencia de la Alcaldía, sin perjuicio de dele-

gación en el Concejal Delegado del área, previa solicitud del inte-

resado que justifique la necesidad del reconocimiento y dictamen

favorable de la Comisión.

5. JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

Una vez realizada la actividad o proyecto, o como fecha límite

antes del 31 de Marzo del año siguiente al de la convocatoria, se

entregará en el Registro del Ayuntamiento la siguiente documen-

tación:

-Memoria detallada de actividades presentadas en la solicitud y

realizadas, a las que han dedicado la subvención del Ayuntamien-

to.

-Justificación de Gastos, mediante la presentación de cuenta

justificativa de ingresos y gastos de la actividad subvencionada.

(según Anexo 5- Cuenta Justificativa).

-Documentación que acredite las obligaciones fijadas en el pun-

to 6.2.

-En su caso, documentación acreditativa de otras subvencio-

nes e ingresos recibidos por el mismo concepto.

No obstante, lo anterior, si la documentación expuesta resulta-

se insuficiente para la justificación de la ayuda, el Ayuntamiento

se reserva el derecho de solicitarle cualquier otra que considere

necesaria para ello.

Una vez realizadas las tareas de comprobación de justificación

y de cumplimiento de las condiciones impuestas por la técnica de

desarrollo local, se emitirá el correspondiente informe, que será

remitido al Interventor del Ayuntamiento, el cual ordenará el expe-

diente de reintegro en su caso.
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6. REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-

cia del interés de demora desde el momento del pago de la sub-

vención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del rein-

tegro, además de los casos de nulidad y anulabilidad previstos en

el artículo 36 de la Ley General de Subvenciones, en los siguien-

tes casos:

1. Obtener la subvención sin reunir los requisitos exigidos para

ello.

2. Incumplimiento total o parcial de la finalidad para la que la

subvención fue concedida.

3. La negativa u obstrucción a las actuaciones de control que el

Ayuntamiento de Carcabuey pudiera efectuar en cualquier mo-

mento para la verificación del cumplimiento de la finalidad por la

que fue concedida la subvención.

4. Incumplimiento de la obligación de justificación o la justifica-

ción insuficiente.

5. Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones impuestas

a los beneficiarios de estas bases.

Corresponde al Interventor del Ayuntamiento de Carcabuey,

previo informe del personal técnico del Área de Desarrollo Local,

la tramitación y resolución de los procedimientos de reintegro.

La resolución de procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía

administrativa.

7. REINTEGRO

Cuando un solicitante presente justificación de gastos por un

importe inferior al inicialmente concedido, se exigirá la devolución

de la parte correspondiente.

8. OBLIGACIONES

8.1. Comunicar al Ayuntamiento de Carcabuey cualquier even-

tualidad en el desarrollo de la actividad en el momento que ésta

se produzca.

8.2. Mencionar en toda la publicidad que se haga (carteles, pro-

gramas, prensa, radio...) que la actividad cuenta con el patrocinio

del Ayuntamiento de Carcabuey.

9. ACEPTACIÓN E INTERPRETACIÓN DE LAS BASES

La participación en esta convocatoria supone la aceptación de

todas sus bases.

Corresponde a la Comisión de del área correspondiente a la lí-

nea del Ayuntamiento la interpretación de las bases en todos sus

aspectos.

10. INFRACCIONES Y SANCIONES

Las infracciones y sanciones en materia de subvenciones y

ayudas públicas se regirán por lo establecido en el Título IV de la

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en

la Disposición Transitoria segunda, punto 4 de la citada Ley.

11. NORMATIVA REGULADORA DE SUBVENCIONES

La presente convocatoria se regirá por las bases recogidas en

este documento y en lo no previsto en él, por la Ley 38/2003, de

17 de noviembre General de Subvenciones, por el Reglamento

que la desarrolla y por la Ordenanza General Reguladora de la

Concesión de Subvenciones del Ayuntamiento de Carcabuey.

12. DOTACIÓN ECONÓMICA DE LA CONVOCATORIA

La dotación económica para cada convocatoria anual se repar-

te entre las siguientes lineas de la siguiente manea:

-Subvenciones en materia de cultura, festejos, participación ciu-

dadana y turismo. La financiación de esta 1ª línea de subvencio-

nes previstas se efectuará con cargo al crédito consignado en la

aplicación presupuestaria 3347-226.99 por importe de 20.000,00

Euros, ASOCIACIONES CULTURALES – GASTOS DIVERSOS

del Presupuesto Municipal.

-Subvenciones a entidades y asociaciones sin ánimo de lucro

en materia de deporte y juventud. La financiación de esta 2 ª lí-

nea de subvenciones previstas se efectuará con cargo al crédito

consignado en las siguientes aplicaciones del Presupuesto Muni-

cipal:

Juventud: 3348-226.99 ASOCIACIONES JUVENILES – GAS-

TOS DIVERSOS, por importe de 3.000,00 Euros.

Deportes: 3414-226.99 ASOCIACIONES DEPORTIVAS –

GASTOS DIVERSOS, por importe de 18.000,00 Euros.

-Subvenciones para proyectos de carácter humanitario, sanita-

rio, educativo y social, sin ánimo de lucro. La financiación de esta

3ª línea de subvenciones previstas se efectuará con cargo al cré-

dito consignado en las siguientes aplicaciones del Presupuesto

Municipal:

No incluidos en el 0,7%: 231-489.92 ASISTENCIA SOCIAL-

ASOCIACIONES DE INTERÉS SOCIAL, por importe de

12.000,00 Euros.

Incluidas en el 0,7%: 231-489.01 ASISTENCIA SOCIAL – CO-

LABORACIÓN INTERNACIONAL, por importe de 10.000,00 Eu-

ros.

13. PRINCIPIOS VIGENTES

-Las subvenciones se otorgarán bajo los principios de publici-

dad, concurrencia no competitiva, igualdad, no discriminación y

objetividad, garantizando la transparencia de las actuaciones ad-

ministrativas.

-Las subvenciones o ayudas que se otorguen, en ningún caso,

excederán del 75% del coste del proyecto que se presente en al-

guna o todas las modalidades.

-Las subvenciones otorgadas con anterioridad no crean dere-

cho alguno a favor de los peticionarios, ni serán invocables como

precedente en la determinación de una nueva concesión.

-El Ayuntamiento comprobará, mediante la utilización de los

medios oportunos admisibles en derecho, la correcta adecuación

de las cantidades otorgadas en relación con los fines pretendidos,

controlando el gasto y exigiendo, en caso de no haber sido cum-

plida la finalidad que motivó la concesión de la subvención, el

reintegro de la subvención concedida y el pago de los intereses

de demora, de acuerdo con la normativa que sea de aplicación,

ello sin perjuicio de las responsabilidades a que se hubiere lugar.

12. COMPATIBILIDAD

Estas ayudas serán compatibles con otras ayudas públicas re-

cibidas para la misma finalidad, siempre que la suma de todas

ellas no constituya una cuantía superior al 100% de la inversión

realizada.

13. PUBLICACIÓN

Las presentes bases serán objeto de publicación en la Base de

Datos Nacional de Subvenciones de conformidad con lo preveni-

do en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-

neral de Subvenciones. Sin perjuicio, de que atendiendo a imposi-

bilidades técnicas y en aras de garantizar la transparencia, acce-

so a la información pública y buen gobierno se publiquen en la

página web del Ayuntamiento de Carcabuey y en el tablón de

anuncios del consistorio.

DISPOSICIÓN FINAL

Las presentes bases reguladoras de las “SUBVENCIONES A

ENTIDADES Y ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO DE

CARCABUEY” del Ayuntamiento de Carcabuey, entrarán en vi-

gor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba.

Carcabuey, 4 de junio de 2021. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Juan Miguel Sánchez Cabezuelo.
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ANEXO 1.- MODELO SOLICITUD DE  SUBVENCIONES A  ENTIDADES Y ASOCIACIONES SIN

ÁNIMO DE LUCRO AYTO CARCABUEY.  AÑO_______

DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE 

1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE NIF 

RAZÓN SOCIAL: 

DOMICILIO LOCALIDAD PROVINCIA C.P

TELEFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL SI PROCEDE 

1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE NIF 

TELEFONO FAX CORREO ELECTRONICO: 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES: 

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO: 

LINEA PRESENTADA: 

IMPORTE DE LA INVERSIÓN REALIZADA:  SUBVENCIÓN SOLICITADA: 

OTRAS AYUDAS SOLICITADAS: 

Documentación a presentar junto a la solicitud: El Ayuntamiento se reserva el derecho de exigir 
cualquier otra documentación que estime necesaria. 

□ Solicitud debidamente cumplimentada, según modelo Anexo I 

□ Declaración jurada del representante legal de la asociación solicitante indicando que la asociación se 
encuentra inscrita en el Registro Municipal de Asociaciones, y que la documentación presentada en 
dicho Registro no ha sufrido modificación alguna. 

□ Descripción de la actividad o proyecto, según Anexo II, donde conste la información del proyecto o 
actividad objeto de la subvención: objetivos, temporalización de la actividad o proyecto, recursos 
materiales y personales, fuentes de financiación, previsión de gastos e ingresos y presupuesto del 
proyecto o actividad. 

□ Certificado bancario de titularidad  de la cuenta bancaria de la Asociación o entidad solicitante donde 
figure el número de la misma incluyendo el IBAN. 

□ Certificado de estar al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda Municipal, lo que se 
justificará mediante certificación expedida por el Interventor del Ayuntamiento. 

□ Declaración expresa responsable sobre la concesión o solicitud de otras subvenciones o ayudas para 
la misma finalidad, y de no encontrarse inhabilitado para recibir ayudas públicas. (Anexo 3) 
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EXPONE  

Que de conformidad con lo dispuesto en las Bases Reguladoras de la Convocatoria 
Pública para la Concesión de Subvenciones del Ayuntamiento de Carcabuey, declara reunir 
los requisitos necesarios para acogerse y acompaña la presente solicitud con la 
documentación exigida.  

      Que nos comprometemos a hacer constar en los materiales de difusión y publicidad de 
las actividades subvencionadas con el escudo del Ayuntamiento de Carcabuey y la frase 
“Colabora Ayuntamiento de Carcabuey” 

SOLICITA 

La concesión de la subvención PARA  SUBVENCIONES A  ENTIDADES Y ASOCIACIONES 
SIN ÁNIMO DE LUCRO del AYUNTAMIENTO DE  CARCABUEY, por el importe de 
........................ Euros para la ejecución del proyecto ............................................................. 
………........, que se adjunta, a realizar en el año……….. 

DECLARO 
 Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y en la documentación 

que se acompaña y ME COMPROMETO a comunicar al Ayuntamiento de Carcabuey cualquier 
modificación de los mismos y a facilitar cuantos documentos me sean requeridos, y en caso 
de ser aprobado el proyecto, cumplir con los requisitos establecidos en las bases de 
convocatoria. 

En........................................, a ......... de .................................... de 20...... 

EL/ LA SOLICITANTE 

Fdo.: ....................................................................................... 

SR ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CARCABUEY 
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ANEXO 2 

SUBVENCIONES A  ENTIDADES Y ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO DEL AYTO DE CARCABUEY 

 

 

 

 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE:  

 

Nombre o Razón Social: 

DNI/CIF:  

Domicilio:  

Localidad:                      C.P.:  

Correo electrónico: 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE, en su caso: 

Nombre: 

DNI: 

Domicilio: 

Localidad:     C.P.: 

Motivo de la representación: 

 

2. LÍNEA A LA CUAL PRESENTA LAS SOLICITUD: ( Marque con una X) 

1.- SUBVENCIONES EN MATERIA DE CULTURA, FESTEJOS, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 

TURISMO. 

 

2.- SUBVENCIONES A   ENTIDADES Y ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO EN  MATERIA 
DE DEPORTE Y JUVENTUD. 

 

3.- SUBVENCIONES PARA PROYECTOS DE CARÁCTER HUMANITARIO, SANITARIO, 
EDUCATIVO Y SOCIAL, SIN ÁNIMO DE LUCRO ( 
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3.-JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO (Por qué se plantea. De forma breve, pero siempre en proporción al 
volumen del proyecto, deberán exponerse, en lenguaje claro y directo, las razones que justifican la realización 
del programa o actividades del proyecto: problemática, necesidades o intereses detectados en el sector de 
población al que va dirigido; falta o insuficiencia de otras alternativas o soluciones existentes; importancia y/o 
urgencia de dar respuesta, etc...) 
 
 

 

4.- OBJETIVOS. Por qué se realiza. Los objetivos no deben ser muchos, 2 ó 3, aunque ello dependerá siempre 
del volumen y complejidad del proyecto, por lo que habremos de seleccionar aquellos que sean prioritarios 

 

 
5.- METODOLOGÍA PREVISTA: Cómo se llevará a cabo.  Deberá señalarse el procedimiento que se empleará 
para cumplir los objetivos (información, formación, comunicación, investigación, animación, etc.) y las 
características fundamentales de estos métodos (grupales, individualizados, participativos, etc..)  De la misma 
manera es conveniente señalar las fases o pasos que se llevarán a cabo durante el proyecto (fase preparatoria, 
convocatoria, desarrollo de las acciones, evaluación, etc.)  
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6.-DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES. Deberán describirse con brevedad las diferentes actividades que 
formarán el proyecto, agrupándolas de acuerdo con las diferentes fases o pasos previstos: 

 

 

 

 

7.- ÁMBITO GEOGRÁFICO. Dónde se realizará. Se deberá especificar si las actividades previstas se 
llevarán a cabo en al propio pueblo de Carcabuey o aldea de Algar, y el ámbito geográfico de los 
destinatarios del proyecto. 

 

 

 

8.- DESTINATARIOS. A quién se dirige: edades, niveles socioeconómicos, socioculturales, 
socioeducativos, etc. En la medida de lo posible deberá indicarse el número aproximado de 
beneficiarios directos (personas que participan) y los indirectos (personas que se benefician, sin 
participar directamente). 

 

 
9.-CALENDARIO En qué tiempo y plazo se realizará. Aunque se hubiera reseñado en el apartado de 
metodología la duración aproximada de las acciones, en este punto deberá señalarse el tiempo que 
abarcará la duración total del proyecto, la fecha de inicio y la de conclusión de las actividades. 
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10.-RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS Deberán listarse, preferiblemente por separado, los 
recursos humanos, los materiales o equipamiento, los económicos, etc, que serán necesarios para 
poder llevar a cabo adecuadamente cada una y el conjunto de las actividades del proyecto. 

 

 
11.- PRESUPUESTO. Cuánto costará llevarlo a cabo el proyecto. 
 

CONCEPTO COSTE 

  

  

  

  

  

TOTAL  

 

12.-FINANCIACIÓN: Cómo voy a pagar los gastos del proyecto. 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Recursos propios  

Subvención solicitada al Ayuntamiento de Carcabuey  

Otros  

TOTAL FINANCIACIÓN  

 
 

En Carcabuey a    ____   de  ___________________ de  20___ 
  

 

 

Fdo. _________________________________________ 

 
 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Martes, 15 de Junio de 2021 Nº 112  p.11

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



ANEXO 3 

DECLARACIÓN EXPRESA RESPONSABLE SOBRE OTRAS SUBVENCIONES SOLICITADAS O QUE 
SE VAYAN A SOLICITAR 

 

 

D.__________________________________, con D.N.I. nº __________________ y con 

domicilio en _______________________de Carcabuey, en representación de 

_____________________________________, por la presente 

 

DECLARA responsablemente: 

Que el/la solicitante no ha solicitado ni recibido ayuda alguna para la misma   

finalidad y no va a solicitar otra subvención. 
  

Que no se encuentra inhabilitado para recibir ayudas públicas. 

Que ha solicitado o va a solicitar otra subvención: 

 

Entidad a la que se ha 

solicitado o se va solicitar 

otra subvención 

 

Descripción de la 
subvención que se ha 
solicitado o se va solicitar 

 

Subvención (solicitada o 

concedida) 
 

Organismo al que solicita 
o va solicitar la 
subvención 

 

Fecha de la solicitud  

Estado de la subvención  

 

 Y para que conste, a los efectos pertinentes, se formula la presente de declaración 

expresa. 

 

En Carcabuey, a __  de __________ de 20___ 

 

 

Fdo.: ____________________________ 
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ANEXO 4 
 

ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 
 

 

 D. _______________________________________  con  DNI nº__________________ y 

domicilio a efectos de notificaciones en_____________________________ de Carcabuey 

(Córdoba), como____________________________________________,  

 

MANIFIESTA: 

 

Que a la vista de la Resolución provisional de ___________________ por la que se ha 

propuesto la concesión DE SUBVENCIONES A  ENTIDADES Y ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE 

LUCRO POR EL AYUNTAMIENTO DE CARCABUEY PARA EL AÑO ______ en virtud de la 

solicitud presentada de conformidad con la convocatoria aprobada por decreto nº _____ y 

dentro del plazo de quince días atribuido para ello, comunico la aceptación de la subvención 

solicitada. 

ACEPTO 

 

Y solicito se incorpore el presente documento al expediente de la Convocatoria, a los 

efectos oportunos. 

 

En Carcabuey, a  ..….   de  ……………….     de 20__ 

 

 

Fdo.-…….………………………………… 
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ANEXO 5 

SUBVENCIONES A  ENTIDADES Y ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO DEL AYTO DE CARCABUEY 

MEMORIA ACTUACIÓN JUSTIFICATIVA 

 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA O ENTIDAD BENEFICIARIA:  

Nombre o Razón Social:  

DNI/CIF:  

Domicilio:  

Localidad: Carcabuey                    C.P.: 14.810 

 DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE, en su caso: 

Nombre: 

DNI: 

Domicilio: 

Localidad:     C.P.: 

Motivo de la representación: 

 

2.  BREVE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD REALIZADA : 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Martes, 15 de Junio de 2021Nº 112  p.14

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



3. OBJETIVOS CONSEGUIDOS: 

 

 

 

 

 

  

 

  

4. GASTOS REALIZADOS: 

CIF  Nº FACTURA  
RAZÓN 

SOCIAL 

CONCEPTO 

FACTURA 

FECHA 

EMISIÓN 

FACTURA 

FECHA PAGO 

FACTURA 

IMPORTE 

FACTURA 

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

 

TOTAL 
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5. DETALLE DE INGRESOS O SUBVENCIONES QUE HA FINANCIADO LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA: 
 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA PROCEDENCIA DE LA SUBVENCIÓN 

 

 

IMPORTE 

 

AYUNTAMIENTO DE CARCABUEY 

 

 

APORTACION PROPIA 

 

 

OTRAS APORTACIONES 

 

 

TOTAL 

 

 

En Carcabuey a    ____   de  ___________________ de  20___ 

  

 

 

Fdo. _________________________________________ 
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